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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Titular del Órgano Interno 
de Control de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción remite, a esta 
Soberanía, el Programa Anual de 
Trabajo para el Ejercicio Fiscal 
2022.
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SE
SEA

Secretaría Ejecutiva
Sistema Estatal Anticorrupción

No. de Oficio: OIC/076/2022.

Asunto: Se remite Programa Anual 
de Trabajo 2022.

Morelia, Michoacán, a 25 de abril de 2022.

C. Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Por este conducto, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29, último párrafo, de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo, la suscrita, con fecha 06 de enero del año en 
curso, presenté el Programa Anual de Trabajo para el Ejercicio Fiscal 2022 de este Órgano Interno de Control; 
en dicho programa se incluyó lo relativo a la revisión y fiscalización de la Secretaría Ejecutiva ante el Comité 
de Participación Ciudadana, para su aprobación.

Al respecto, me permito informar a esta Soberanía que el Comité de Participación Ciudadana, el día 20 
veinte de abril del año que corre, aprobó dicho programa de trabajo, mismo que adjuntó al presente de manera 
impresa para su conocimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente

M.A. y C.P. María del Carmen Ponce 
de León y Ponce de León

Titular del Órgano Interno de Control 
de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción
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